RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

[bookmark: _GoBack](E. E. Nº 2014-17-1-0000375, Ent. N° 260/14. Y 674/14.)


VISTO:  Oficio  de fecha 05/02/14 remitido por el Contador General de la Intendencia de Canelones, relacionado con la contratación directa por excepción de la firma Dieste & Montañés para la construcción del anfiteatro en la ciudad de Las Piedras;
RESULTANDO: 1) que  en el mencionado oficio se expresa que se ha cumplido el plazo establecido en el Artículo 124 del TOCAF por lo que se entiende tácitamente producida la intervención correspondiente;
2) que el 10/01/14 el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones remitió las  actuaciones relacionadas con el expediente Nº 2013-81-1020-014/11/2013 03426 requiriendo la intervención preventiva del gasto de $ 6: 955.763 más IVA emergente de la contratación de dicha empresa en el marco del Programa siete zonas para la construcción del anfiteatro en la ciudad de Las Piedras;
3) que las referidas actuaciones ingresaron oficialmente a este Tribunal el 14/01/14, correspondiéndole el Nº de Entrada 260, posteriormente, por Oficio 329/14 de 16/01/14 se solicitó información complementaria, dejando constancia de que “de conformidad con lo preceptuado por el Numeral 3) de la Ordenanza 66 de este Tribunal se entenderá que el asunto no ha tenido entrada hasta que sea remitida la información solicitada;
       CONSIDERANDO: 1) que en atención a lo dispuesto por el Artículo 124 del TOCAF y al monto de la presente contratación, el plazo de que disponía este Tribunal para la intervención preventiva del gasto es de 15 días hábiles;
 2) que conforme a lo establecido por la Ordenanza 66 de este Tribunal de fecha 30/03/91, los referidos plazos comenzarán a correr a partir de la “Entrada Oficial”;
 3) que el Tribunal de Cuentas dentro del plazo respectivo, requirió información complementaria,  por lo que no corresponde la aplicación del mecanismo de intervención tácita y asimismo informar si el gasto ha tenido o no principio de ejecución;
ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes.
2)  Comunicar la presente resolución al  Contador Delegado; y
3)  Devolver las actuaciones.
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